
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cinco de octubre de dos mil veintitrés 
 
 

Demanda Ejecutiva Singular 

Demandante Bancolombia SA 

Demandado Mónica Yeraldin Giraldo Quiroga 

Radicado 05001 40 03 028 2023 01469 00 

Providencia Requiere parte actora 

 

Previo a determinar en quien radica la competencia de la presente demanda y de ser el caso poder 

efectuar su estudio preliminar, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte actora para 

que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, manifieste cuál es el fuero de competencia 

territorial elegido para el conocimiento de este asunto. 

 
La anterior exigencia obedece a que el profesional del derecho en el acápite de competencia hace 

alusión a la cuantía y a la naturaleza del asunto. No obstante, es necesario resaltar lo expresado en 

uno de los apartes del art. 28 del C.G.P. “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de 

la residencia del demandante. 

3.  En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 

también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La 

estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrito.  

 

En este caso, la demandada está domiciliada en el municipio de Envigado – Antioquia, según la 

dirección relacionada en el anexo “Documento Vinculación Digital”: Carrera 52C sur 39E-37, que, 

aunque se menciona la ciudad de Medellín, la dirección está ubicada en ENVIGADO – 

ANTIOQUIA. 



 

 

Por otro lado, en el pagaré se pactó que el lugar de cumplimiento de la obligación sería las oficinas 

del demandante en FLORIDABLANCA – SANTANDER 

 

 

 

Por lo anterior, precisará qué funcionario debe conocer del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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